
ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNAN Y SE SUPRIMEN COMPLEMENTOS SINGULARES DE 

PUESTO A DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 

(ADMINISTRACION DE JUSTICIA) 

El artículo 73.5.1.4 del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado, (Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 12 de noviembre de 2009), 

establece que la asignación o supresión de los complementos singulares de puesto a los 

puestos de trabajo ocupados será objeto de negociación colectiva en la Corriisión de 

Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a propuesta de la Subcomisión 

Delegada. 

Conforme a lo anterior, y por acuerdo adoptado en la reuriión celebrada el día 5 de 

febrero de 2010, la Subcomisión Delegada de la Administración de Justicia propone a la 

C.I.V.E.A. la asignación del complemento singular de puesto, modalidad A3, a cuatro 

determinados puestos de trabajo ocupados. Proponiendo, también, la supresión del 

mencionado complemento a cuatro puestos de trabajo vacantes. 

En atención a lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

73.5.1.4, ya mencionado, el Pleno de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y 

Aplicación del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado, en su reunión del día 9 de marzo de 2010, adopta el siguiente 

ACUERDO: 

lo- Asignar el complemento singular de puesto, modalidad A3, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto. 

2O- Suprimir el complemento singular de puesto, modalidad A3, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto 



3'- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 

lnterministerial de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del artículo 3 del III 

Convenio Único. 

Por la Administración del Estado 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
DE RETRIBUCIONES Y PUESTOS DE EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANlFlCAClON DE RECURSOS HUMANOS 

TRABAJO RELACIONES LABORALES 

(M" DE ECONOMIA Y HACIENDA) (M" DE LA PRESIDENCIA) 

Pablo López Berjia 

L 

Por las Organizaciones Sindicales 

CCOO . U.G.T. CSI-CSIF A C.I.G. 

EL SECRETAR1 DE LA COMISIÓN 1 - 
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\ 
Javier pido Calvete 



ANEXO 

Badaral 
CATEGORIA PROFESIONAL UNIDAD 

1 4992422 1249 ~ ~ u d a n t e  de gestión y servicios comunes 
5 1 1 1 1 A3 Tribunal Supremo 

1 4992416 1242 ~ ~ u d a n t e  de gestión y servicios comunes 1 5 1 ( 1 A3 Tribunal Supremo 

1 4992426 4253 ~ ~ u d a n t e  de gestión y servicios comunes 5 1 1 1 A3 Tribunal Supremo 

4992428 1258 ~ ~ u d a n t e  de gestión y servicios comunes 1 5 1 A3 1 

de gestión y servicios comunes 

de gestión y servicios comunes 

instituto de Toxicologia (Madrid) 1 1  

A "3 ~r ibunaf iupremo 1 
5 1 5 1 Fiscalía General del Estado 

4992302 

4992436 

/-- 

439 

1368 

Ayudante de gestión y servicios comunes 
-- - 

Ayudante de gestión y servicios comunes 

5 

5 

1 

1 

A3 Registro Civil Central 

A3 Audiencia Provincial de Palencia 


